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Consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento
  de la base científica del Programa de las Naciones Unidas
  para el Medio Ambiente 

Nairobi, 14 y 15 de enero de 2004

Tema 1 del programa provisional(
Apertura de la reunión y aprobación del programa

Programa provisional anotado y organización de los trabajos

Tema 1:
Apertura de la reunión y aprobación del programa
1.
El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente declarará abierta la consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a las 09:30 horas del miércoles 14 de enero de 2004.  La reunión se llevará a cabo en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso.

Tema 2:
Organización de los trabajos

a) Elección de la Mesa

2. El Director Ejecutivo recomienda que la reunión elija su Mesa de conformidad con el reglamento del Consejo de Administración y con arreglo a la decisión 22/1 I A, en la que se insta a que el proceso sea equilibrado desde un punto de vista regional.

3. La consulta será de dos días y tendrá lugar el miércoles 14 y jueves 15 de enero de 2004.
b) Organización de la reunión

4.
El 30 de septiembre de 2003 el Director Ejecutivo envió una carta de invitación previa a todos los gobiernos, en la que se adjuntaba el programa provisional de la consulta intergubernamental.  El calendario provisional de las reuniones de la consulta, propuesto por el Director Ejecutivo, figura en el anexo del presente documento.

5.
El Director Ejecutivo recomienda que el plenario examine las tres preguntas planteadas en el párrafo 2 de la decisión GC 22/1 I A (véanse los temas del programa 3a a 3c, infra), a saber: ¿Cuáles son las posibles deficiencias y tipos de necesidades de evaluación en relación con el medio ambiente y el cambio ambiental?; ¿De qué manera el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones están satisfaciendo esas necesidades de evaluación?; y ¿Qué opciones existen para cubrir necesidades no satisfechas que competen a la función y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente?

6.
Además, el Director Ejecutivo recomienda que en la reunión plenaria que se celebrará en la tarde del jueves 15 de enero de 2004 se examinen los temas 4 (Conclusión y recomendaciones), 5 (Aprobación del informe) y 6 (Clausura de la reunión).

Tema 3:
Examen de las cuestiones fundamentales relativas al fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
7. El Director Ejecutivo recomienda que en el examen del tema 3 se incluyan su declaración que será una breve presentación del informe resumido que se solicita en el párrafo 4 de la decisión 22/1 I A, y los documentos de información conexos.
a) Primera sesión:  Debate sobre la primera pregunta y consideraciones conexas:  ¿Cuáles son las posibles deficiencias y tipos de necesidades de evaluación en relación con el medio ambiente y el cambio ambiental?
8.
El Director Ejecutivo propone que inmediatamente después de esas breves presentaciones, el plenario comience el examen del tema 3 a) del programa provisional.

b) Segunda sesión:  Debate sobre la segunda pregunta y consideraciones conexas:  ¿De qué manera el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones están satisfaciendo esas necesidades de evaluación?

9.
El tema 3 b) del programa provisional se examinará en la tarde del miércoles 14 de enero de 2004.

c) Tercera sesión:  Debate sobre la tercera pregunta y consideraciones conexas:  ¿Qué opciones existen para cubrir necesidades no satisfechas que competen a la función y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente?

10.
El tema 3 c) del programa provisional se examinará en la mañana del jueves 15 de enero de 2004.

11.
El Director Ejecutivo recomienda que las ocho cuestiones que figuran a continuación y que se enumeran en el párrafo 3 de la decisión 22/1 I A se examinen según proceda y en relación con el tema principal de las sesiones 1, 2 y 3:

a)
Credibilidad científica, prominencia, legitimidad y pertinencia de los procesos de evaluación;

b)
Interacción entre la ciencia y la elaboración de políticas;

c)
Función de las instituciones existentes;

d)
Posibles opciones, con inclusión del fortalecimiento de las instituciones y mecanismos existentes y la creación de un grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático a nivel mundial;

e)
Vínculos e integración sectorial;

f)
Duplicación, cooperación, carácter complementario y valor añadido a la labor de otros procesos de evaluación, organismos internacionales y los acuerdos ambientales multilaterales;

g)
Eficiencia y eficacia en función de los costos; y

h)
Participación de los países en desarrollo y creación de capacidad en esos países.

Tema 4.
Conclusiones y recomendaciones
12.
El Director Ejecutivo recomienda que en la reunión se determinen las esferas de consenso y las posibles esferas que tal vez sea necesario seguir considerando en un futuro en relación con cada una de las cuestiones examinadas en las sesiones 1, 2 y 3.  De esa manera se contaría con una base para que en la consulta se pueda llegar a una conclusión y recomendaciones definitivas, que luego el Director Ejecutivo presentaría al Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su período extraordinario de sesiones, de conformidad con el párrafo 5 de la decisión 22/1 I A.

Tema 5.
Aprobación del informe

Tema 6.
Clausura de la reunión

Anexo

Calendario provisional de la consulta intergubernamental sobre la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Miércoles 14 de enero de 2004

Plenario
09:30 – 12:45 horas

Tema 1:
Apertura de la reunión y aprobación del programa

Tema 2:
Organización de los trabajos:

Tema 2 a):
Elección de la Mesa;

Tema 2 b) :
Organización de la reunión

Tema 3:
Examen de las cuestiones fundamentales relativas al fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Tema 3 a):
Debate sobre la primera pregunta y consideraciones conexas:  ¿Cuáles son las posibles deficiencias y tipos de necesidades de evaluación en relación con el medio ambiente y el cambio ambiental?

Plenario

15:00 – 18:15 horas

Tema 3:
Examen de las cuestiones fundamentales relativas al fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Tema 3 b):
Debate sobre la segunda pregunta y consideraciones conexas:  ¿De qué manera el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones están satisfaciendo esas necesidades de evaluación?

Jueves 15 de enero de 2004

Plenario

09:30 – 12:45 horas

Tema 3:
Examen de las cuestiones fundamentales relativas al fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Tema 3 c):
Debate sobre la tercera pregunta y consideraciones conexas:  ¿Qué opciones existen para cubrir necesidades no satisfechas que competen a la función y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente?

Plenario

15:00 – 18:15 horas

Tema 4:
Conclusión y recomendaciones

Tema 5:
Aprobación del informe

Tema 6:
Clausura de la reunión
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.  Impreso en papel reciclado al 100%.
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